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DECRETO NUMERO 175
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

C O N T E N I D O
Decretos Ni> 175 s  186—Octubre • Noviembre de 10N. 

COMUNICACIONES T OBRAS PÚBLICAS 
Acuerdos No 401 e l 407 Inclusive.—Febrero de UN. 

S s c r s ta r to  tf«  E d u ca c ió n  PdbH cn
Acuerdos N9 958 el 976, iuclmlve__Abril de 1964.

▲víaos

CONSIDERANDO: Que por Decreto Ley Número 243 de 5 de junio 
de 1956, se fundó en el Valle de Jalteva, jurisdicción de Talanga, en el 
Departamento de Francisco Morazán, la “Escuela Nacional de Agricul
tura e Industrias”, dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho 
<|e Recursos Naturales.

CONSIDERANDO: Que por Decreto Ejecutivo Número 6, dado en 
Consejo de Ministros el 10 de mayo de 1958, se transfirió del Ramo de 
Recursos Naturales al de Educación Pública, la Escuela antes referida, 
con el nombre de “Escuela Vocacional de Jalteva”, juntamente con la 
Partida Global asignada en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
de aquel año para su funcionamiento; y,

CONSIDERANDO: Que si bien es cierto que la “Escuela Vocacional 
de Jalteva”, ha venido funcionando sin interrupción y con buenos resul
tados, como una dependencia del Ramo de Educación Pública, también es 
rierto que por la índole de esa Institución educativa y los fines que per
sigue, funcionará mejor bajo la dependencia de la Junta Nacional de Bie
nestar Social.

Por tanto: en uso de las fucultades discrecionales de que está in
vestido,

DECRETA:

Articulo 1-—Transferir del Ramo de Educación Pública a la Junta 
Nacional de Bienestar Social la “Escuela Vocacional de Jalteva, junta
mente con las Partidas que le asigna el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos de la República vigente para su funcionaminto; y,

Articulo 2°—El presente Decreto entrará en vigencia el primero de 
diciembre próximo.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
les veintitrés días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
por la ley,

Despachos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se* 
guridad Pública,

Armando Escalón E.

El Secretario de Estado en el Descacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba Alonzo de Quezada.

El Secretario de Estadp en los Despachos de Economía y Hacienda,

E . Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torrea.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

DECRETO NUMERO 195
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecintos se
senta y tres,

v DECRETA:

Artículo I o—Ampliar el siguiente Renglón en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

P R O G R A M A  1-11

ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUSUCA 

8 u b - P r o g r a m a  01

Administración de la Deuda Interna

ASIGNACIONES GLOBALES

36—Amortización Deuda Flotante varios Ministerios (Inclu
ye deuda años anteriores) ..............................................  L 257.000.00

Artículo 2o—Para atender la Ampliación anterior, amplíase la esti
mación del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente:

IMPUESTO SOBRE PRODUCCION, COMERCIO 
INTERNO, CONSUMO Y TRANSACCIONES

Impuesto sobre Ventas ...............................................................  L  257.000.00

SI Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley, Artículo 3o—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 

de su aprobación.Féfix Gema.
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Dado en Tegucigalpa. Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los trece días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

Armando Escalón E.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública. 
por la ley,

Alba Alonzo de Quezada.

e : Luiiorma y Hacienda, 

E. Dmtias Rodríguez.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Félix Cerna

E! Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asirte* 
cía Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García,

Com unicaciones y  Obras Públicas

Acuerdo N9 401

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

V —Cancelar el Acuerdo Nv 40, 
del 11 de enero de 1962, por medio 
iel que se nombró al ciudadano 
Gustavo Siera, Peatón de Yauyupe 
a San Lucas, El ' Paraíso, 1 
Departamento de El Paraíso, a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto la persona que lo 
sustituirá.

2“—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Vicente Armando Floie 
Devengará sueldo tope.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El 10 de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

L u ís  Bográn Fortín .

Acuerdo Nv 402

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

A dm inistración de Correos de 
Santa  B árbara

Cancelar el Acuerdo N" 133 del 
22 de enero de 1962, por medio del 
que se nombró al ciudadano Ya- 

o Perdomo R., Cartero de la 
Administración de Segunda. C lase  
de Colinas, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto 
la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al señor 
José Raúl Rivera. Devengará suel- 
d otope.

# Cancelar el Acuerdo N‘ 132. del 
22 de enero de 1962, por medio del 
que se nombró al ciudadano José 
Policarpo Paz. Cartero de la Ad
ministración de Correos de Segun
da Clase de Trinidad, a partir de 
la fecha en que tome posesión de 
su puesto la persona que lo s 
tituirá.

Nombrar en su lugar al señor 
íASzp Bueso. Devengará sueldo

Cancelar el acuerdo Nv 472, del 
15 de abril de 1961, por medio del 
que se nombró a ciudadano Darío 
Rodríguez. Cartero de la Adminis
tración de Coreo e Segunda Cla
se de Quimistán, a partir de la fe
cha en que tome posesión de 
puesto la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciu a- 
dano Pedro Guzmán. Devengará 
sueldo tone.

C ncelar el Acuerdo N1' 243, del
26 de enero de 1959, por medio del
que se nombró al ciudadano Jesús 
Madrid, Agente Postal, a partir de 
la fecha en que tome posesión de 
su puesto 1 « na que lo s

Nombrar e su lugar al señor 
Enemesio Mejia. Devengará sueldo 
tope.

Cancelar el Acu do N’ 4Ó7, del
27 de mayo de 1961, por medio del 
que se nombró la ciudadana Iso- 
lina L. Malta, Agente Postal de 
San Luis, a partir de la fech en 
que tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Otilia Perdomo Rivera. De- 

en°a ueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N" 412, del 
7 de marzo de 1962, por medio del 
que se nombró 1 señor Gilberto 
Núñez Palada, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su pues
to la persona q lo sustituirá

Nombrar en su lugar a la señor 
Mélida Estrada de Guzmán. De
vengara sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N" 808, del 
7 de marzo de 1958, por medio del 
que se nombró al ciudadano Cán
dido Paz Aguirre, Agente Postal 
de San Vicente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
puesto la persona que lo sustituirá

Nombrar en su lugar al señor 
Francisco Sabiilón. Devengará suel
do tope.

Cancelar el Acuerdo N “ 90, del 
23 de enero de 1963, por medio del 
que se nombró a la ciudadana Ber- 
tha Elisa Pérez López, Agente 
Postal de la Unión, a partir de 
la fecha en que tome posesión de 
su puesto la persona que lo susti
tuirá.

Nombrar en su lugar a  Adina 
Pérez y Pérez. Devengará sueldo 
tope.

Cancelar el Acuerdo N“ 2586, del 
2 de julio de 1958, por medio del 
que se nombró a la ciudadana Sara * 

i Rodríguez, Agente Postal de Aza- j 
I cualpa. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la per- 
- na que la sustituirá.

Nombrar n su lugar a la señora 
a Paz de Zaldívar. Devenga- 

á sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N* 61, del 
14 de enero de 1959, por medio 
del que se nombró a la señora 
Bienvenida de Sabílón, Agente Pos
tal de Gualala, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su .pues
to 1 i a que lo sustituirá.

■ en lugar a la ciudada- 
a Leticia Toro Reyes D venga ■ 

sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo " 2046, 
del 24 de abril de 1958, por medio 
de que se nombró al señor Ramón 
Sabiilón, Agente Postal de Piñal e- 

a partir de la fecha en que
i 'esion 1

persona que lo sustituírá.

Nombrar e su lugar al señor 
¡Juan Santos Ramos. Devengará 
: sueldo tope. j
¡
j Cancelar el Acuerdo N" 684, del 
l 3 d o de 1958, por medio

. del que se nombró a Santos Sabi- 
¡ 11 Agente Postal de Pueblo 
■ N 'O, a partir de la fecha en que 
I tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

Nombrar e su lugar al señor 
Pastor Jiménez C. Devengará suel
do tope.

Nombrar en su lugar a Clemen- 
tina Zúniga de Hernández. Deven
gará sueldo tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado e 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

L u is  B ográn F ortín .

Acuerdo N9 403

Tegucigalpa, D. C., 21 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar 
ACUERDA:

U—Cancelar el Acuerdo 
N ’ 1672 del 9 de diciembre de 
1962, por medio del que se nom
bró a la ciudadana Irma VietoriaI

! Mei do Castillo, Ayudante del 
¡ Administrador de Correos de San 
Marcos de Colón, Departamento de 
Choluteca, a partir de la fecha en 
que tome p i u puesto
la persona q lo sustituirá.

2"—Nombrar en su lugar a la 
seño Argelia Mondragón. La 
nombrada devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretar de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L uis B ográn  F ortín .

Acuerdo N9 404

Tegucigalpa, D. C„ 21 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ro de la Administración de Cornos 
de San Pedro Sula, a partir de U 
fecha en que tome posesión de su 
puesto la a que lo susti
tuirá.

Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Juana Oyuela. Devengará 
sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N" 1041, del 
15 de junio de 1960, mediante el 
cual se nombró a Amilcar Andino, 
Cartero, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustituirá.

Nombrar e su lugar a Jesús 
López Sandoval. Devengará sueldo 
tope. —

Cancelar el Acuerdo N* 3332, dd 
19 de diciembre de 1958, por ñw- 
dio del que se nombró a la ciuda
dana Nora E. Vega, Ayudante del 
Administrador de Correos de San 
Pedro Sula, a partir de,la fecha 
en que tome posesión de su puesto 
la perso q 1 sustituirá.

Nombra i su lugar al ciuda
dano Juan Rosa "Muñoz. Al nom
brado se le aplicará el Articulo 78, 
de las Disposiciones Generales dd 
Presup tiesto. —Comuníq uese.

O. LOPEZ A

El Secr t de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública

L u is  Bográn Fortín.

Acuerdo Nv 407

Tegucigalpa, D. C., 21 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo N" 159 del 
31 de enero de 1961, por medio del 
que se nombró a la ciudadana Ade
la Tróchez y Tróchez, Agente 
Postal de Ceguaca a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 

o la perso a que lo susti
tuirá

Nombrar en su lugar al señor 
Rogelio Castellanos, Devengará 
sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N' 734, del 
8 de marzo de 1959, por medio del 
que se nombró a Margarita Pine
da de Vásquez, Agente Postal de 
llama, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustituirá.

ACUERDA:

A dm in istración  de Correos de
San Pedro Su la

Cancelar el Acuerdo N ' 320, del 
l y de febrero de 1963, por medio 
del que se nombró al ciudadano 
Héctor Nilo Castillo, Ayudante del 
Encargado de Estafetas de la Ad
ministración de Correo de San 
Pedro Sula, a partir Je la fecha 

e tome p sesión, de pues
to. la perso a que lo ■ stituiia.

Nombrar en u lugar a la seno- 
la Mercedes de Salgado. Deven 
i sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N“ 318, del 
l v de febrero de 1963, por medio 
de que se nombró a la ciudadana 
Juana Rosa Muñoz Dubón, Carte

la-Cancelar el Acuerdo N* 863» 
del U de agosto de 1961, por me
dio del cual se nombró al ciuda
dano Hora o Quiroz, Ayudante 
de Rezagos, dependiente de la Di
rección General de Correos, a 
partir de la fecha en que tome po- 

j sesión de u Puesto, la persona 
• que lo sustituirá.
: 2“—Nombrar en su lugar al Ba-
¡ chiller Leonel Tosía B. El Bom
bado devengará el sueldo tope.— 
Comuniques

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, —

L u is  B ográn  Parda
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Secretoria de Educación Pública

Tqptcigalpa. D. (
m .

Acuerdo N" 958

15 «le abril

lilimiu Nacional. F-tiulm? Soi iab- 
( icncia» Naturales. Matrmátii'a. Ingle». 

dt’ Kilin a« íón Física Educación Musirá). 
1 Altes Plá?ii<-a?. Segundo (torso del f i

lo Común «le (,ultma General: IdiomaVista la solicitud presentada a esta j 
Secretaria, con fecha trece de febrero j
4d año «i curso, por el joven Fran- . , , ,
.... p^,.. „ .  »• . - i «ion Física. Kdurarion Musical, ArteOH» Reyes, estudiante > v«« mil (le es- | __  . .

Naturales. Matemática, Ingle*. Educa
ción Física. Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del t.iclo Co- 

¡ le Cultura Genera): Idioma Na
tional. Estudios Sociales, ('¡encía? Na-

te Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivah-m ia «le estuilios 
«te Isa materias comprendida- conforme 
dP líli de Estudios «1c Educación ( o- j Matemática. Inglés, Educación

o», con ¡as similares jFNi' a' Edl1' arión Musical. Artes lu-■erciat I derogado 
s la# del Ciclo Común de Cultura Cje
tead y Diversificado «le Educación Se- i 
«adir»; acompaña una certificación 
de estudios debida mente legalizada.

Resalta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Gmsiderando; Que ?« «oncederá 
Sfúnlencia de estudios siempre que 
ha asignaturas cuya equivalencia se s 
lkitft, tengan la misma denominación 
ot asidlos Planes, Artículo 78 del Có- 
*e» de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equiia « n« ¡a ?oli« itad 
m la forma su^uient : Primer Curso 
<M Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma
temática, Inglés, Educación Física S 
gando Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma N i nal 1 t 
(feos Sociales, lorie? t  din anón ti-ic  
Tercer Cur? M n I ( 11 d«- ( tol-
tura General; Idioma Na« urna f-tu  
¿OS Sociales, In"lr? filmación f]*i« 
Primer Curso del (.icio Diversificad 
<hrEducación Secundaria; Idioma N 
cuna!. Inglés, Química. «no! na I 
traducción a la Economía Política 
Educación Física ! e joi «•? S nd 
Curso,riel Ciclo 1 > Fdt
ctoón Secundaria I< ioma Nación 
Inglés, Química. Edui'acior - ■■ 
Deportes.—Comuniqúese

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

dust ríales. — ( Comuniqúese.

OSWAJ-DO 1.01 F

El S«‘P reta rio de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

A

Des

; i<> del an«* « n «m-o «o >1 joven Ed- 
¡ nninilo Pazzetv. estudiante v veiino de 
«•-t«- Iti-trito ( cutral, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de es- 
tudifjs dr I ? materias comprendidas 
conforme 3l Plan de Estudios del Ins
tituto "Técnico \  ocacional*" con la? 
?imilare? a la? del ('icio Común de 
Cultura General v Diversificado de 
Educación Secundaria: acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos Planes. Artículo 78 del Códi
go de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

glés, Matemáliia Fi?i< a. Sociología, 
Dibujo Aplicado.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Tegucigalna, D. C 
1964.

Acuerdo V  963

15 de abril de

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha d c vs de fe
brero del ano en curaO por el joven 
Nelson Benavides Servellón, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, «on- 
traída a pedir se le conceda equivalen
cia d estudios de 1 s materia1- «om-1 eiologia, Introducción

en ambos planes. Artículo 78 del C«> 
digo de Edut ación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Genera!; 
Idioma Nacional, Estudios M Sociales, 
Matemática. Inglés, Educación Físiia. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional.
Estudios Sociales, Inglés, Educación 
Física. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General'. Idioma Naciraval. 
Estudios Sociales, Ingle?. Educación 
Física, Primer Curso del (.icio Diver
sificado de Educar * Secundaria; 
Idioma Nacoional, Ingle*. Quimba. S«- 

a la Eionomía

litar.

acuerda:

f ion ceder la equivaleneia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cielo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemática. Inglés, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Matemática, Ingle*. Ar
tes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Matemática. Inglés, Arte? 
Industrilaes. Primer (torso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secunda
ria: Inglés, Matemática, Física, Dibujo 
Aplicado.—( ’omuníquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Eugenio Matute C-

Acuerdo N

Tegougglj a I).
w '

15 de ah ril de

Vista la solicitud presentada a e?t 
Secretaría, con fecha « uince de febrero 
del-año en cu ■ r el joven Mario 
Sáadiez Chavez, eludíante v vecino de ¡
Ote Distrito (.entral, con trailla a pe-dí r ¡ 
se le conceda equivalencia de estudio? ¡ „ !on)a

Acuerdo N* 960

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1964. -

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha dieciocho de fe
brero del año en curso, por el joven 

! Norman Manuel Aven daño, estudiante 
v -i- o de este Distrito f'entra!, co - 

: traída a pedir se le conceda equiva- 
j leticia de estudios de las materia* '
. [Hendidas conforme al Plan de Eshi- 
i d de Edu« ación Secundaria, con las 
, similares 1 s del Ciclo Común de 
■Cultura General y Diversificado de 
¡ I d i  Íón Comercial; acompaña 
i 1 ertif ¡radón de estudio? debidamente 
. egalizada,
| Resulta: Que ? h oído el parecer 
i favorable de la Dirección Gen«'ral de 
i  Educación Media-

Considerando: Que ' concederá
[ iv  tnua de estudios siempre que 

a? a-i "naturas r equivalencia s 
? , tengan la misma denominación

ios Plañe?, Artículo 78 del Có- 
b < 1 f <1 1 1 Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivaleneia solicitada en 
la forma siguiente: Primer ("torso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Soidales, Edu- 
< a* 101 Moral y Cíyjea, Ciemúas Na 
torales. .Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 
d«- Cultura Geni-ral: Idioma Nación I,
L t id ? Sociales, Educación Mor I 
í ( ierteias Naturales. Matemática
Im o? !■ din ación Física, Educación ¡ favorable de la Dirección General de 
M i? I, Artes Plásticas. Tercer (torso Eduaeción Media.

prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con las 

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi ¡ similares a las del Plan de Estudio*
del Cielo Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación Secunda
ria; acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que ?e concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas «uva equivalencia s 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: 
litar

El Jefe del Gobierno Mi-

Política, Educación Física y Deportes, 
Segundo (torso del Ciclo Diversifica
do de Educac" Idioma
Nacional, Inglés, Educaiúón Física y 
Deportes.—Com uní quese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Edu«:aeión Pública,

Eugenio Matute C,

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Sociales. 
Matemática. Inglés, Educación Fisi«-a. 
Segundo ui?o del Ciclo Común d«

Acuerdo N* 965

Tegucigalpa, D. C , 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha cinco de marz» 
del año en curso, por el joven Angel 
Alfonso Ortega, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
»e 1 conceda e<[trivalencia de estudio? 
de las materia? comprendidas confor
me al Plan de Estudios del Institut<« 
"Técnico Vocación a ' y Educación Co-

Acuerdo N* 962

Cultura General: Idioma Nacional, Es-1mercia* (derogado», con las similares a 
ludios Sociales, Inglés, Educación F í-¡la5 del Cido í :°mún de rult"r> Gene' 

¡sica. Tercer Curso del Ciclo Común d e ¡rai; aíoroPafia una certificación de es-
Tegucigalpa, D. C, 15 de abril de j Cultura General: Idioma Nacional, F.s-'tudi°s <W»<Wwte legalizada.

1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Se«:retaría, con fecha treinta de enero 
del año en curso, por el joven Anto
nio Torres Rubí, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de es
tudios de la? materia? comprendidas 
conforme al Plan de estudios del Ins
tituto "lecnuo Vocacional”. «on las si
milares a las del (¡icio Común de Cul
tura General y Diversificado de Educa
ción Secundaria; acompaña una certi 
ficación di- estudios debidamente lega 
liza da.

Resulta: Que se ha oído el parerer

de les materias com prendóla? ermt 
»l Píen de F?tud ios de Edui-

Nacional Estudios Sociales,
t i Educación Moral y Cívica. Cieñe’ N 

norme - - r i- l- 1lurale- Matemática, Jnglr-s, Educa
, . . . , , 1 I a, Edurai'ión Musical. Arte? I« lu?candaría, con las -mu aic? -1 la? dolí . . .  ,, « , .. , I tn 1 - I iniiri ( ur?o dt-l ( icio 1 iveUao (.omun de t Cener I , , , .  , . , T j

- .. . '?fi  a o de Educación ( inercia!: nlio-icampana una oertificacu 1 estudios ¡ ,
. , v j ¡ a  Nacional, Nociones de Sonolngia.«Mndemente legalizada. 1 .. . . ’ ',

o  t, /? , -1 1 Nociones de Economía Política, Edu-tusulta: Que se ha nulo el parece
ftvenble de la Dirección (íeneral de 
Sdbceción Media

Geosiderand««: Oí < « «om t-ilcrá
«q«ivalencia de estudio? ueinpr ue 
lee eeignslura? u « ¡ 11 valencia ?e 
•ebeita, tengan 1 mi 1 « noimnai 1011 
«■ arabos Planes. ArtiVuln 78 «leí Có
digo de Educación Pública.

Par tanto: F.l Jefe del Guhiemo Mi
jito;

.««cuerda:

"Ctaceder la equivalencia solicitada 
•  U fama siguiente: Primer Curso 
dd Cid» Común de (tobura General:

cacton
quese

Física v Deportes, — (.omuni-

OSWALDU Lüi’EZ A.

el 1 )csEl Si'crctarin e Estado en 
[lacho de Educación Publica

Eugenio .Matate C.

Considerando: Que se concederá equi
valen! 1a de estudios siempre que las 
asignaturas c equivalencia se soli- 
< ita. tengan ia mi?ma denominación en 
ambo? Planes, Artículo 78 del Códi- 

y 1 íón Pública.

tudios Sociales, Inglés. Educación Fí
sica. Primer Curso del Ciclo Diversifi- 

do de Educar ion e« lindaría : Idioma 
Nacional, Ingh-s, Quínri«‘a. Sociología. 
Introducción a la Economía Política, 
Educa<‘ión Física v Deportes. Segundo 
Curso del (-icio Diversificado de Edu
cación Se« lindaría: Idioma Nacional,

Resulta.; Que se ha oído el parecer 
favorable «le la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que ? concederá
equivalencia 1 estudios siempre que 
las asignatura? cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación

Inglés, Química, Educación Física y en ambos Planes, Articulo 78 del Cú» 
De[Kirtes.-4 Comuniqúese, digo de Educación Pública.

Oswaldo I.ói*ez A.

De?El Secretario lo E?fado -n el 
pacho de Educación Pública,

Tegucigalpa
1964.

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nv 964

D. C„ 15 de abril de

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Secretaría, «’on fecha seis de febrero 
del año en «urso, por el joven Fran
cisco Alberto Enamorado Leiva. estu- 
 ̂diante y vecino de e?t«- Distrito ( en- 

Por tanto: El Jefe deWiobierno Mi- tral, «ontraída a pedir 1 • 1 ed
lit»«% equivalencia de e?ludio? de la? matc-

\ ría? comprendida? conforme al Plan d«-
A Cu LSD A: Estudios de Educa«’ión ( .oniei «-¡at, nm

Conceder la «juivjleneia solicitada en ^  ^  «’toinún de (tol
la furnia siguiente: Primer (torso dei , t,,ra Geneial >' «¡versificado de K.ln- 
Ci.lo Común «le Cultura General: I d -  ,ar,ón Se, lindaría: acompaña una c.r-

(ionceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer 
del Ciclo Común de Cultura General- 
Idioma Nacional, Estudios Soiiales. 
Materna ti «a, inglés. Educación Física. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del C¡- 

 ̂cío Común de Cultura General; idioma 
Vista la solicitud presentada a e*ta Nacional, Estudios í?o« ¡ a l e s .  Educación

Moral y Cívica. Ciencias Naturales, 
Matemática, Ingle? Educación Musical 
Artes Plástica?. - Común ¡«píese.

libración de estudios debidamente le- 
gali2ada.

Acuerdo N* 961

111a Nacional, Matrmátii-a, Inglés. Ar
tes Plástica?. Segundo Curso del ci
clo Común «le < ultma General: ]dio- R(i,?u][a; que se lia oído el parecer
nía Nacional, Estudio? Sociales, Mate- favorable de la Direciúón General de 
mática. Inglés, Artes Plásticas. Tercer1 Edura(i¿n Medía.
Curso del Cilio Común de Cultura Ge-

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C  

Acuerdo Nfl 966

Tegucigalpa, D. 15 de abril i t  
1964.

Tegu< ígalpa, D. C., 15 de abril df,, ne,.a] ; jd¡oma Nacional, Matemática.
Inglés, Artes Industriales. Primer Cur- 

Vjsta la solicitud presentada a esta j so del Ciclo Diversificado de Educa-j 
Secretaría, con fe«'ha catorce de febre- i'ión Se« undana: Idioma Nacional, 1 n ,

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha cuatro de febre- 

(Consideran«l«i: «jue concederá ro del año en curso, por el joven Vi«'-
equivalencia de estudios siempre que tor Manuel Dávila, estudiante y vecino 
las asignaturas cuya equivaleneia se de este Distrito Centra!, contraída a 
solícita, tengan la misma denominacióii pedir se le i-om-eda equivalen»'» de
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wtudios de las materias oomprendidas 
conforme al Plan de Estudio* del Ins
tituto “Técnico Voracional". con las si
milares a los del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversificado de Educa
ción Secundaria; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda;

Conceder la equivalencia solicitada 
-en la forma siguiente: Primer Curso 
del Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemática, Inglés, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matemáti
ca, Inglés, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Matemática, 
Inglés, Artes Industriales. Primer Cur
so del Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Inglés. Física.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acluerdo N® 967

Tegucígalpa, D. C., 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cinco de febre
ro del año en curso, por el joven Gon
zalo Granados Caballero, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios del Instituto “Técnico Vocacionar, 
con las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Educación Se
cundaria ; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta; Que se ha oído el paracer 
.favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

C onsiderando: Que concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Códi
go de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemática, Inglés. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Cí
elo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Matemática, Inglés, Ar
tes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura Gene 1: Idioma 
Nacional, Matemática. Inglés, Artes 
Indutriales. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés. Matemática. 
Física, Dibujo Aplicado—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenia Matute C.

Acuerdo N® 968-A

Tegucígalpa, D. C., 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Serreta ría, con fecha veinte de febrero 
del año en curso, por el joven Renán 
Bulnes González, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, ron las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Gene
ral y Diversificado de Educación Secun* 
daría; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Cobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General;

; Idioma Nacional, Estudios Sociales,1 
. Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matemá
tica. Inglés, Educación Física. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Química, Sociología, Introduc
ción a ía Economía Política, Educa
ción Física y Deportes. Segundo Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, Inglés, 
Química. Educación Física y Deportes. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N® 9Ó8-B

Tegucígalpa, D. C., 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cinco de marzo 
del año en curso, por el joven Guido 
Rosendo Ferrari, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia d e . 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Artes 
Industriales, con las similares a las del 
Ciclo Común de Cultura General y 
Diversificado de Educación Secunda
ria: acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta; que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media,

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas c va equivalencia ge 

1 solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales,

Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. Cien
cias Naturales, Matemática. Inglés. 
Educación Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma
Nacional, Estudios Sociales, Artes In
dustriales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Física. — Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 969

Tegucígalpa, D. C., 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha tres de marzo 
del año en rurso, por la joven Leonor 
Victoria López, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del 
Ciclo Común de Cultura General y Di
versificado de Educación Secundaria: 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se' concederá
euqivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Química, Sociología, In
troducción a la Economía Política, 
Educación Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Química, Educación Física y 
Deportes.—Comuniqúese.

1

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N® 970-A

Tegucígalpa, D. G , 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a ta 
Secretaría, con fecha veintinueve de 

.febrero del año en curso, por el joven 
Israel M. Gabrie, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le. conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de la

Escuela de Artes Industriales, G- rmmunia Política. Educación flaca j
similares a las del Ciclo Común de Depot tes. Segundo Curso del Qdo Di- 
Cultura General: acompaña una vertí-, versificado de Educación Cenoria!: 
f¡ración de estudios debidamente lega- ¡ Educación Física y Deportes.-—Cao*
liza da.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales. Matemática, inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Industriales.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Seeietario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

níqueee.
Oswaldo L ó m  A

El Secretario de Estado en el Do- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 971-A

Tegucígalpa, D. C., 15 de abrS de 
1964.

Vista la solicitud presentada a ola 
Secretaría, con fecha veinticuatro de 
enero deI año en curso, por la mmh 
Reina Zenaida Licona de Figueroa, es
tudiante y vecina de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir so le concedí 
equivalencia de estudios de las material 
comprendidas conforme al Rían de E» 
ludios de Educación Normal* con ls  
similares a las del Plan de Estadios di 
Ciclo Común de Cultura General y Di
versificado de Educación Sectnfdsrit; 
acompaña una certificación de estudíot 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se conceder*
equivalencia de estudios siempre que4  
las asignaturas cuya equivalencia se so- 1 
licita, tengan la misma denominados 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

Acuerdo N® 970-B
ACUERDA:

Tegucígalpa, D. G, 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veintiuno de fe
brero del año en curso, por el joven 
Francisco Oyuela B., estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria, con las simi
lares a las del Ciclo Común de Cultura1
General y Diversificado de Educación 
Comercial: acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta; que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
Jas asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma si<ru *nte: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Educación Moral y Cívi
ca, Ciencias Naturales, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co-

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Cusa 
del Ciclo Común de Cultura Geaenl: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Geodas Na
turales, Matemática, Inglés, Educación 
Física. Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Gefe> Contra 
de Cultura General: Idioma Nacwnal, 
Estudios Sociales, Educación Moral f 
Cívica, Ciencias Naturales, Matemáti* 
a, Inglés, Educación Física, Educación 

Musical, Artes Plásticas. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:, 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Geodas 
Naturales, Matemática, Inglés, £00»  
rión Física, Educación Musical, Edu
cación para el Hogar. Primer Catas 
del Ciclo Divemfic&do de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, Matemá
tica, Física, Química, Sociología, Ed* 
c '' Física y Deportes. Segtmdt 
Curso del Ciclo Diversificado de Ed* 
cacíón Secundaria: Idioma Nacionll, 
Historia Universal, Física, Química, Fi
losofía, Psicología General, Problemas 
Sociales, Culturales y Económicos de 
Honduras y Centro América, Educadle 
Física y Deportes, Matemática. —O  
muníquese.

Osvaldo López A

El Secretario de Estado en el Di*
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

mún de Cultura General; Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Moral y Cí
vica, Ciencias Naturales, Matemática, 
Inglés, Educación Física, Educación 
Musical, úrte* Industriales. Primer 
Gurso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Comercial: Idioma Nacional.
Nociones de Sociología Nociones de

Acuerdo N® 971-B

l'egucigalpa. D. C-, 15 de abril de 
l%4.

\  ista la solicitud presentada a o»  
''d ictan  con fecha diecisiete de fe
brero del año en curso, por el joK* 
Rene Arturo Lara. estudiante y «ri
ño de ste Distrito Central, coatm fe 
a pedir se le conceda equivalencia A 
. 'ludios de las materias c tn ftu á fe  
i onforme al Plan de Estudios dd V* 
ututo 1 \  o acional"’, « a  fe*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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•añilares a las del Cielo Común de 
Cnltra General y Diversificado de Edu
cación Secundaria: acompaña «na ver* 
tificación de estudios debidamente le* 
gdizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
lu  asignaturas cuya equivalencia se 
«olicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
eu la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Artes Plásticas. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Matemática. Inglés, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura Genera): Idioma Nacional, Mate
mática, Inglés, Artes Industriales. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Inglés, Física, 
Química, Sociología, Dibujo Aplicado. 
Segundo Curso del Ocio Diversificado 
de Educación Secundaría: Matemática. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 972-A

Tegucigalpa, D. C, 15 de abril de 
1964

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, ron fecba diez de enero del 
año en curso, por el joven Héctor Ra
món Aguilera M., estudiante y vecino 
de la ciudad de Choluteca, departa
mento del mismo nombre, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme ai Plan de Estudios de Edu
cación Normal (derogado), con las si
milares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General y Di
versificado de Educación Secundaria: 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oido el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia d estudios siempre que 
las asigna:uras u a equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Pót tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Concede: la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artos Plásticas. Segundo Curso del Ci
elo Común -le Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, Artes 
Plástic as er o de] Ciclo Co
mún Cultura General: Idioma Na- 
coional. Estudios Sociales a>
Naturales, Matemática. Inglés. Educa
ción Físua. Educación Musical. Artes 
ludustr 1 . Primer Curso del Ciclo 
Diversif.caao de Educación Secunda
ria. ¡dioica Nacional, [nales, Matemá

tica, Historia Universal, Física, Quími
ca, Filosofía, Educación Física y De
portes. Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Física. Psico
logía General, Educación Física y De
portes.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 972-B

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cinco de marzo 
del año en curso, por el joven GHberto 
Sánchez Silva, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña una 
certificacoión de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Cursa 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Química, Sociología, Edu
cación Física y Deportes, Introducción 
p la Economía Política. Segundo Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, Inglés, 
Química, Educación Física y Deportes. 
■—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 973-A

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecba veinticinco de fe
brero del año en curso, por la joven 
Vilma Carias Valladares, estudiante y 
vecina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com* 
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con las 
similares a las del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan Ja misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:
Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales. Matemáti- 
c , Inglés, Educación Física. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional,
Inglés, Química, Sociología, Introduc
ción a la Economía Política, Educa
ción Física y Deportes. Segundo Curso 
del Cíelo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, Inglés, 
Química, Educación Física y Deportes. 
—Com uníqu ese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 973*B

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diecisiete de 
marzo del año en curso, por el joven 
Napoleón Zúniga, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Educ. 
Comercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que e concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
de] Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacionai,
Estudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaria: Química.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 974

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha dieciocho de fe

brero del año en curso, por la joven 
Alma Iris Aracil Ruhallo, estudiante 
y vecina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las simi
lares a las del Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado de Educación 
Secundaria; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so* 
licita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cirio Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Fisica- 
—Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Química, Sociología, Intro
ducción a la Economia Política, Educa
ción Física y Deportes. Segundo Cur
so del Ciclo Doiversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Nacional, In
glés, Química, Educación Física y De
portes.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 975

Tegucigalpa, B. C>, 15 de abril de 
1964,

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinticuatro de 
febrero del año en curso, por el joven 
Angel Alfonso Amador Dubón, estu
diante y vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al Plan 
de Estudio de Educación Comercial, 
con las similares a las del Ciclo Co
mún de Cultura General y Diversifica
do de Educación Secundaria; ac m- 
pana una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en al forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Tercer Curso del Ci

clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacoinal, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Ratea. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaría: Idioma Nacio
nal, Inglés, Química, Sociología, Intro
ducción a la Economía Política, Edu
cación Física y Deportes. Segundo Cur
so del Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, Inglés, 
Química, Educación Física y Deportes. 
—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 976

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1964

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha doce de febrero 
del año en curso, por la joven Doris 
Navarro Ordóñez, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, contraída a pe
dir se le  conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas con
forme ' al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las similares a las 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación Secunda
ria; acompaña una certificación de es- 
tuudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer

favorable de la Dirección General de

Educación Media.

Considerando-. Que se concederá 

equivalencia de estudios siempre que 

las asignaturas cuya equivalencia se 

solicita, tengan la misma denomina

ción en ambos Planes, Artículo 78 del 

Código de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física. 

Segundo Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacional, Es

tudios Sociales, Matemática, Inglés, 

Educación Física. Tercer Curso del 

Ciclo Común de Cultura General: Idio

ma Nacional, Estudios Sociales, Mate

mática, Inglés, Educación Física Pri

mer Curso del Ciclo Diversificado de 

Educación Secundaria: Idioma Nacio

nal, Inglés, Química, Sociología, Intro

ducción a la Economía Política, Edu

cación Física y Deportes. Segundo 

Curso del Ciclo Diversificado de Edu

cación Secundaria: Idioma Nacional, 

Inglés, Química, Educación Física y 

Deportes.—Comuníq uese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des» 
|iacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace sa b e r :  Que con 
fecha dieciséis de sept:embre 
de) ¡mo en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ‘ Registro 
y depósito de una marca de fá. 
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar. — Econr mía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Industrial Soaps Li
mited, una entidad comercial 
británica, domiciliada en City 
Soup Works, Green Bank, Loo 
don, E. 1., Inglaterra, según 
el poder que obra en e9a Ofi
cina, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito déla marca de fábrica 
deromirada:

STELLft
palabra, según el clisé, y con
forme a' a d j u n t a  rerti-

Amerdo N® 977
Tegut ¡palpa. T). C . 15 de abril de 

1964.
Vista Ja .«oiíritud presentada a esta 

Secretaría, con fevha diecisiete de fe* 
brero del ano en eurs  ̂ r el joven 
Néstor L'lises liálvez Padilla, estudian
te y vecino de es e Distrito Central, 
contraída a pedir se le ennreda equi
valencia de ' udio< te  ¡a- mateuas 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, ron las 
similares 1 s del Ciclo Común de 
Cultura General y Cielo Diversificado 
de Educación Secundaria: acompaña
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que. se lia oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media

Considerando: Que concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cu ■ equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes. Artículo 78 del 
Código de Educación Pública

Por tanto: d  Jefe de! Gobierno Mi
litar,

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma Siguiente: Primer Gurso 
del Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Níaeional, Estudios Sociales. 
Matemática Ir ¡jl • Educación Física. 
Segundo Curso tfei Orlo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es- 
dios Sociales. Matemática, Inglés F.du-

uon Fínica Tercer Curso dd Cíelo 
Común de Cultura General: idioma
Nacional, Estudios Sociales Matemáti
ca, Inglés. Educan l-j-uca Primer 
Curso del Ciclo Di 1 ele Edu-
cacio becunddiia: Idioma Nacional,
Inglés, Química, oí o o*>ia ln 
ción a la Economía Política. Educación 
Física y Dopúrtcs. Segundo Curso de! 
Ciclo Piiersifieado de EJui ación -Se- 
cundaria: Idioma Nacional. Inglés, Quí
mica, Educación Eísii a y Reportes.— 
Comuniqúese

Oaw.uno Lóiez A.
FJ Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública.
Eugenio Matute C.

ficadn de registro N9 810729 
d e l  23 de o c t u b r e  de 
1962, de la Oficina de Paten
tes y Registros de Marcas de 
Fábrica de Londres, Inglate
rra, marca que ampara, dls- 
t ngue y protege, en general, 
detergentes, jabón común, pre
paraciones y substancias para 
uso en lavanderías, prepara
ciones para limpieza, pero nin
guna para uso de tocador; pre
paraciones para dar brillo, res
tregar y fregar; la marca, in
dependiente de tamaño, co'or 
o diseño especia) se aplica o 
fija a los artículos y a los pro
ductos de dicha casa o a sus 
empaques, envoltorios, cajas y 
piezas de propaganda, por me
dio de placas, impresiones, es
tampados, grabados, estarcidos, 
y en otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te* 
gucigalpa, D. C., dieciséis de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y c u a tro ."  (f) Mario 
Bastillo” . Lo que se pone del 
conocimiento de) público para 
los efectos de ley. —Tegucigal- 
pa, D. C., 7 de octubre de 1964.

Argentina M. d k C iiávkz 

19 y 11 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de octubre de) 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una m arra de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Svenska Aeropian 
Aktiebolaget, u ra  corporación 
smza, manufactureros domi
ciliados en Linkoping, Suecia, 
según el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de I» marca de fábrica deno
minada:

La infrascrita, Jefe de !a Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintisiete de octubre 
del año en curso, se admitió ¡a solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Haciende.—En representación de la 
compañía Owens-Illinois Glass Company, una corporación de* 
Estado de Ohio. manufactureros domiciliados en 405 Msdi- 
son Avenue, Toledo, Ohio, Estados Unidos de América 
según el poder que acompaño, respetuosamente comparezco» 
solicitar el registro y depósito, como marca hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

FREEZE • COOK• SERVE
WARE

según el clisé, marca que ampara distingue y protege ar 
tículns para empaque, para cocinar, para hornear y para 
servir, que pueden denominarse artículos de cocina y artículo? 
para la mesa, y sus tapaderas, cuyos artículos están compren
didos en aquellos hechos de vidrio o de cristal, esencialmente 
de cristalería y cerámica vitrificada y toda clase de combina
ciones de ios mismos; la marca, independiente de tamaño, co
lor o diseño especia), se aplica o fija a tos productos mismos o 
a los envases, paquetes, cajas y envoltorios que ios contienen, 
por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en otras formas y modos generalmente empleado? 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de Jey-—Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bastillo. Lo que se pone del conocimiento del público par» 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C .,4  de noviembre de 
1964.

AmcetTOM M. d* Cb íy e2
19 y 11 D. 64.

y armazones de vehículos; na
ves de carga y de pasajeros; 
lanchas, botes y propulsores, 
submarinos, botes de draga, 
máquinas de abordo, elevado
res, motores diesel y otros de 
combustión interna, mutore? 
je t a chorro, terrariums, Ju- 
nariums, tanques, torpedos, 
minas, armas de fuego y mu
niciones; la marca indepen
diente de tamaño o color se 
aplica o fija a los artículos o 
a sus empaques, cajaB, paque
tes y piezas de propaganda, 
por medio de placas, impre
siones, grabados, estampados, 
estarcidos y en otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley. —Tegucigal
pa. D. C., veintidós de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro—(f) Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 
de noviembre de 1964.

A r g e n t i n a  M d e í h á v e z  

lo y U D. 64

laware, manufactureros con 
domicilio en 222 West Was
hington Square, c i u d a d  de 
Phüadelphia, Estado de Penn- 
sylvania, Estados Unidos de 
A mélica, según el poder qut 
a c o m p a ñ o ,  respetuosamen 
te comparezco a soi¡citar el re
gistro y depósito de la mares 
de fábrica denominada;

D IT H A N E

palabra y Diseño, según e\ cli
sé y conforme al adjunto cer 
tificado de registro No 63105 
de 27 de mayo de 1964 de 1 h 
Real Oficina de Patentes y 
Registros del Reino de Suecia, 
marca que ampara, distingue 
y protege bicicletas, automó
viles y equipos aéreo, chasis

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de octubre del 
ano en curso, ?e admitió la so
licitud que dice: "Registro y
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Rohm & Haas Com
pany, una corporación de De

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de Registro Np 409848 de 24 
de octubre de 1944, renovado 
por veinte años, a partir del 
24 de octubre de 1964, en la 
Oficina de Patentes de loa Es
tados U n i d o s de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege insecticidas, aeati* 
cidas y preparaciones p a r a  
destruir otros animales dañi
no?; fungicidas, herbicidas, 
desinfectante?; productos quí
micos para uso en agricultura, 
horticultura y foresta1; pro
ductos químicos para uso en 
la industria; Ja marca indepen
diente de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los productos o a sus envases, 
c a j a s ,  paquetes, en vrí torios 
que los contienen por medio 
de placas, impresiones, estam
pados, grabados, estarcidos y 
en otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te- 
gucígalpa, D. C.. veintidós de 
octubre de mil novecientos se 
senta y cuatro.— (f) Mario Bus- 
tillo’ *. Lo que Be pone del co
nocimiento del público para los

efectos de ley .—Tegucigalpa,
D. C., 2 de noviembre de IBM,

Argentina M. ds Chato.
19 y 11 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareta 
de Fábrica, dependiente dala 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa 
fecha veintidós de octubre 
del año en curso, se admitió It 
•solicitud que dice: “Registro jr 
depósito de una marca de fá
brica. -  Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Rohm & Haas Cam
pan y. una corporación de De- 
laware, manufactureros doroi* 
ciliados en 222 West Was
hington Square, ciudad de 
Philadelphi», Estsdo de Penn
ey Ivania, Estados Unidos de 
América, según e) poder goe 
obra en esa Secretaria de Es* 
tado, respetuosamente comps* 
rezco a solicitar el registre y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

PERTHANE
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certifiesá» 
de registro NT9 584215 de 29 de 
diciembre de 1953, déla Oficina 
de Patentes de los Estadoa 
Unidos de América, marenque 
ampara, distingue y protege 
insecticidas, acaricidas, y pre
paraciones para destruir otan 
arimales dañinos; fungiddlf, 
h e r b i c i d a s ,  desinfectantes; 
productos químicos pare pie 
en agricultura, horticultura f  
f< resta!; productos qufolMi 
p a r a  uso en la mdnefrít; 
la roarc*, independiente de t*r 
maño, color o diseño espedí 
se aplica o fija a los producir* 
o a sus envases, cajas, pique
tes, envoltorios que los con
tienen. por medio de placa* 
impresiones, estampados, gri
bados, estarcidos y en obras 
formas y modos generalmente 
empleados en el co t a  e t c te  
y en la i n d u s t r i separe 
todo lo cual se agregan |pe 
demás documentos de ley.-" 
Tegucigalpa, D. C , vemtMía 
de octubre de mil novecipottl 
sesenta y cuatro. - ( f )  Mai* 
Bastillo” . Lo que se pone óé 
conocimiento del público lipfl 
¡os efectos de ley.—Teguejgpí» 
pa, D. 1 , -  de novrémltf# 
de 1964.

Argentina M. dk C atar
10 y n  D. 64.

La infrascrita, Jefe de'M 
Sección de Patentes y Mita* 
de Fábrica, dependienteidf*M 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que «** 
fecha veintidós de octobl?4Í$ 
tño en curso, se admitió fe
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aoliátud que dice: ''Registro 
y dfpórito de una marca de 
fábrica.— Jefatura del Gobier
no Militar. Economía y Ha- 
deuda.—En rerresentación df 
la compañía Rohn & Haas 
Campan y, una corporación d* 
Delaware, manufactureros do
miciliados en 222 West Was 
tíngton Square, ciudad de 
fltfladelphia, Estado de Peno 
«ytami», Estados Unidas de 
América, Begún el poder qu* 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominad»:

RHOTHANE
palabra, r-egún el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 423024 de 20 
de agosto del946.de la Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
insecticidas, acaricidas y pre
paraciones para destruir otro^ 
animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas, de$infectantes;pro 
ductos químicos para uso en 
la agricultura, horticultura y 
forestal; productos químicos 
para uso en la industria; la 
marca independiente de tama
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los productos 
ó a sus envases, cajas, paque
tea, envoltorios que los con
tienen por medio de placas, 
impresiones, estampados, gra
bados, estarcidas y en otra? 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y ew 
la industria, para todo lo cua< 
se agregan los demás docu
mentos de ley.- Tegucigalpa. 
D. C., veintidós de octubre d<̂  
mil novecientos sesenta y cua 
tro. —(f) Mario Bustillo” . Lo 
qae se pme del ccocimiento 
del público para los efectos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C , a  de 
noviembre de 1964.

Argentina M. de Chávez 
19 y II D. 64.

Xa infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca;- 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de E c o n o m í a  y 
H a c i e n d a ,  hace saber: que 
con fecha veintisiete de octubre 
del ¿ño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘‘Registro y 
depósito desuna marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía T h e  Huntington 
Creek Corporation, una corpo
ración del Estado de Pennsyl- 
vania, manufactureros domici
liados en 225 South 15 Street, 
dudad de Philadelfhia, Estado 
de Pennsylvania, Estados Uni
dos de América,según el poder 
que acompaño, respetuosamen
te comparezco a solicitar el

r e g i s t r o  y depósito, de la 
marca de fábrica denominada:

MARIACHI
corro marca hondurena, según 
el clisé, marca que ampara.dis
tingue y protege en general 
bebidas alcohólicas. y no aleo 
hólícas, la que independien 
te de tamaño, color o diseño 
e s p e c i a l  se aplica o fi
ja a los productos o a los enva
ses, cajas, paquetes y pieza* 
de propaganda, por medio de 
impresiones, grabado*, etique
tas, marbetes, estarcidos, y en 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer 
ció yen la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás do 
cumentos de ley.— Tegucigal
pa, D. C-, veintisiete de octu
bre de mil novecientos sesenta 
ycuatro.—(f)‘ Mario Bustillo”. 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
4 de noviembre de 1964,

Argentina M. de Chávez 

19 y 11 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha q u i n c e  de  octu
bre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica,—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía José 
R Lindley e Hijo3 S. A., una 
corporación peruana con domi
cilio en la ciudad de Urna, Re 
pública del Perú, según el po
der que acompaño, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

INGA K01A
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 49045 de 23 de mayo de 
1957, inscrita en el Departa
mento de la Propiedad Indus
trial de Lima, Perú, marca que 
ampara, distingue y protege 
•-.guas gaseosas, jarabes y mi
nerales, la que independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial se aplica o fija a los en
vases, paquetes, cajas y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, marbetes, estarcidos y en 
otras formas y modo3 gene 
raímente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te
gucigalpa D. C., quince de 
octubre de m il  novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario

Bustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
ealpa, D. C-, 10 de noviembre 
de 1964

Argentina M. de Ch ív e í 
19 y 11 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sjcciód 
le  Pateo tea y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiocho de mayo 
iel afio en curso, se admitió la 
«oHcitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica__
Jefatura dal Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienia.— Eu repre
sentación de la compañía Kellog- 
Amerlcan, loe., una corporación 
tel Estado de Nueva York, domi
ciliada en 666 Cedar VVsy, ciudad 
de Oakmont, Estado de Penney Iva- 
ola, E ttalos Unidos de América, 
aegúu el poder que acompaño, res
petuosa mente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

K e l h g f A m ' " ' * ' '

wgón el clLé y conforme at adjun 
to certificado de registro número 
520768. del 7 de febrero de 1930, 
inscrito en la O Boina de Patentes 
de loi E*tad03 Uai Jos de América, 
marca que ampara, distingue j 
protege compresores de aire, unt 
dadfs compresoras de aire impul
s a s  por motor; unidades compre 

sores de aire por máquinas y uní 
lades compresoras de aire m inía
las en tanques, la qus Independien- 
1 1 de tamaño, color o diseño espe
cia), se aplica o fija a ios artículos 
y productos o a loe paquete?, cajas, 
fardos o envoltorios que les con 
llenen, por medio de impresiones 
grabades, etiquetas, marbetes, es
tarcí ios, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
das en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos da ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
mayo de mil novecimtis seaenta 
V cuatro.—(0 Mario Bustillo”. Lo 
que se pone de) conocimiento del 
púb'loo para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de noviem- 
ore de 1964.

- Argentina M, de Chávez
lp y 11 D. 64.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Seereiario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legajes, al público hace saber: 
que con fecha 31 de octubre de 
1964, se admitió el denuncia 
que dice.- “Se denuncia una 
zona minera. — Jefatura del Go
bierno Militar. -  (Ministerio de 
Recursos Naturales). —Yo, Paul 
A. Bundy, mayor de edad, ca
sado, Ingeniero de Minas y de 
este vecindario, en mi condi
ción de Gerente de la Compa
ñía Minera “ L o s  Angeles, 
S. A.” , de este domicilio, co
mo así consta en esa Secreta 
ría de Estado a su muy digno 
cargo, con el respeto debido 
comparezco a denunciar la zo

na m i n e r a  que he llamado 
“ Nueva Opoteca” , que com
prende dos'zonas, la que se de
nuncia en esta ocasión es la 
denominada: “Nueva Opoteca 
Número Dos” , que se encuen
tra ubicada en la jurisdicción 
del pueblo El Rosario, en el 
departamento de Comayagua, 
siendo sus límites aproximados 
los que BÍguen: Tiene doscien
tas hectáreas, colindando por 
el lado Norte con la zona de
nominada: _“N u e v a Opoteca 
Número Uno", y tiene las di
mensiones siguientes: Comen
zando con la esquina Suroeste, 
que es la misma de la esquina 
Noroeste de la zona “Nueva 
Opoteca Numero Uno” , en la 
confluencia de las dos quebra
d las, en el lugar denominado: 
“Plan de H o y a  Agria” ; de 
esta esquina Suroeste va línea 
rumbo Este, magnético 1.500 
metros hasta la esquina Sur
este, situada como a 300 me
tros del lado Oriente, del pue
blo El Rosario, de esta esquí 
na Sureste, sigue línea recta 
rumbo Norte, 1.300 metros, 
hasta Ja esquina Noreste, de la 
cual la línea va rumbo a! Oes
te 1.500 metros, hasta la esqui
na Noreste, yendo de aquí la 
línea con rumbo Sur magnético
1.300 metros, llegando de esa 
manera al mismo p u n t o  de 
partida.—Tegucigalpa, D C., 
30 de o c t u b r e de 1964. -  (f) 
Paul A. Bundy’’.—Tegucigal
pa, D .C ., 4 de n o v i e m b r e  
de 1964.

H é c t o r  Molin a  García ,
M ii.Ltroce Recursos N aturales.

19 D. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace sa 
ber: que con fecha 31 de octu 
bre de 1964, se admitió el de 
nuncio que dice * * ‘Denuncia de 
zona minera.—Jefatura del Go
bierno Militar: (Ministerio de 
Recursos Naturales). Yo, Paul 
A. Bundy, mayor de edad, ca
sado, Ingeniero de MinaB y de 
este vecindario, en mi carácter 
de Gerente de la Compañía Mi
nera ‘Los Angeles, S. A.’\  
de este domicilio, como consta 
en esa Secretaría de Estado, 
muy respetuosamente compa
rezco a denunciar la zona mine
ra que he dado en l l a m a r  
“ Nueva Opoteca” , que com
prende dos zonas, la que en 
esta oportunidad se denuncia 
es la “Nueva Opoteca Número 
Uno” , que está ubicada en la 
jurisdicción del pueblo El Ro
sario en el departamento de 
Comayagua, c u y o s  límites 
aproximados son los siguien
tes: Es de forma rectangular, 
con punto de partida estableci
do en la confluencia de las dos

quebraditas en el lugar llama
do “ Plan de Hoya Agria” , que 
es Is esquina Noroeste de esta 
zona, va línea recta al Este 
magnético 1.500 metros, hasta la 
esquina Noreste de dicha zona, 
sigue rumbo recto al Sur mag
nético 1.300 metros a la esqui
na Sureste de la zona, de este 
punto continúa línea recta al 
Oeste magnético, 1.500 metros 
a la esquina Suroeste, conti
nuando con línea recta, 1.300 
metros al Norte magnético lle
gando al mismo punto de par
tida.—Tegucigalpa, D. C., 30 
de octubre de 1964.—(f) Paul A. 
Bundy” .—Tegucigalpa, D. C., 
4 de noviembre de 1964.

H éctor Molina  García,
Ministro de Recursos Naturales.

19 D. 64.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
’o Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera] y para los efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Despacho se ha presentado el 
señor Leonardo Núñez Núñez 
Amador, mayor de edad, solte
ro, labrador y vecino del Muni
cipio de Sabanagrande, en este 
departamento d e Francisco 
Morazán, solicitando T í t u l o  
Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: “ Terreno rústico co
mo de tres y media manzanas 
de extensión superficial, sito 
en ei caserío de El Agua Blan
ca, en jurisdicción de Sabana- 
grande, propio para la agri
cultura, cercado de madera y 
limita así: al Norte, con pro
piedad de Angel Arávalo; al 
Sur, con propiedad del mbmo 
Leonardo Núñez Núñez Ama
dor; al Este, con terreno del 
expresado Angel Arévalo, y al 
Oeste, con propiedad de Cres
cendo Flores. El inmueble 
anteriormente descrito lo há 
poseído el señor Laonardo Nú
ñez Núñez Amador, en forma 
quieta, pacífica y no interrum
pida durante más de diez años 
consecutivos, no habiendo otros 
poseedores prc indi viso. Para 
acreditar tales extremos el 
señor Leonardo Núñez Núñez 
Amador ofrece ej testimonio 
de los testigos Nicolás Núñez, 
casado, Domingo Avila, solte
ro y Franci*co Godoy, viudo, 
todos mayores de edad, labra
dores, vecinos del Municipio 
de Sabanagrande y propieta
rios de bienes en tal Munici
pio—Tegucigalpa, D. G., 19 
de octubre de 1964.

A n o e l  II. A m ac o r ,
S lo. del Juzgado Segundo de 

Latras de lo Civil.

19 D. 64.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la
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CONVOCATORIA
"La Equitativa, S. A.” autorizada por el Consejo de 

Administración, convoca a todos eus Accionistas a una 
Asamblea General Extraordinaria, a fin de tratar un asun
to comprendido en el Artículo N9 28 de aag Estatutos.

La sesión se llevará a cabo el dfa 15 de diciembre a 
las 8:00 P* m., en el local de sus oficinas, ubicadas en el 
barrio Miramos!, carretera de Olancho.

Si para el día fijado no se refine el quorum que man
dan sus Estatutos, la sesión se llevará a cabo al día si
guiente a la misma hora, con ios que asistan,

JUAN DE MALTA MAZIER,
Secretario del Consejo de Administración.

Del 27 N. al 15 D. 64.

Poder Revocado

h e r b ic id a s" ,  del cual acom
paño descripciones por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento 
el poder para que se razone 
y se me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar 
de la descripción y reivindi
caciones con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C\, 25 
de noviembre de 1964.—Daniel 
Casco L.*’ Lo que se pene en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
ps, D. C., 26 de noviembre de 
1964.

CONVOCATORIA
CERVECERIA TEGUCIGALPA. S. A.

Se convoca a los Accionistas a una Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lugar en las ofici
nas de esta Empresa, el día sábado 19 de diciembre de 
1964, a las 3:00 de la tarde, para tratar los siguientes 
asuntos:

a) Asuntos de competencia de la Asamblea Ordinaria.
b) Resolver sobre la fusión de esta Empresa con ft 

Cervecería Hondurena, S, A., de) domicilio de San 
Pedro Sula.

En ca«o de no haber quórum se hace por )a presente, 
Segunda Convocatoria para el dfa domingo 20 de diciembre 
de 1964, a la misma hora y en al mismo local de confor
midad con lo dispuesto por el Art 181 del Código de 
Comercio, con los accionistas que concurran y las resolu
ciones se tomarán de acuerdo con lo prescrito en los 
Estatutos.

En escritura autorizada por el Notario Jacinto Octavio 
DurÓn el 25 de noviembre de 1964, fue revocado el poder 
general que el 6 de septiembre de 1962, le fuera conferido « 
al señor Antonio TaveJ y  Martin de parte déla Catacamas 
Industrial, S. A. de C. V., lo que se hace del conocimiento 
del público, para los efectos legales.—Tegucigalpa, D. C., 
noviembre de 1964.

Catacam as In d ustr ia l , S. A. d r  C. V.
la D. 64.

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de noviembre del año 
en curso, Be admitió la solici
tud que dice: "Patente de 
Invención.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive Company, corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, 
para e) invento denominado: 
"M étodo y Composiciones**, 
del cual acompaño descripcio
nes y  dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclu
siva propiedad lo contenido en 
!sa hojas de reivindicaciones 
que ee a d j u n t a n  también 
p o r  duplicado. Presento el 
poder para que se agregue si 
expediente respectivo, y en su 
oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y 
reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 25 de noviembre de 
1964.—Daniel Csbco L .” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 
de noviembre de 1964.

AaCENTmA M. de ChAvzz

19 y 31 D. 64. y 30 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha

cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice.* "Patente de 
Invención.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re 
presentación de Imperial Che
mical Industries Limited, do
miciliada en imperial Chemi
cal House, Millbank, Londres, 
Inglaterra, vengo a pedir fe  
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
" P ro ced im ien to  d e  p r e p a 
ración  D E COMPOSICIONES

Akgent» a M. va Calvez
19 y 31 D. 64. y 30 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretada de Economía y Ha
cienda, hace s*ber: que c*>n 
fecha 25 de noviembre del añ'’ 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Patente de
Invención.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. —En 
representación de R h o n e 
Poulenc, S. A., domiciliada en 
22 Avenue Montaigne. Parí- 
8e Francia, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
NUEVO ANTIBIÓTICO Y SU PRO
CEDIMIENTO DE PREPARACIÓN, 
del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propie
dad lo contenido en la hoja de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MOR. «TAUCA

Oemp» Vente Compra V«ate Compra Vente

Dólar L 1.9$ L&0S L 2.00 h  2.02 L 1.98 L2.02
Odón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
quefeMl 148 zo i ZOO 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.29886$ 0.303396 0.301887 0.298888 0.803396
Córdoba* 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mead

cano 0.158527 0.1609 0.16012»

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

MIi m Ltmpbn»
Libra Esterlina..........
Franco B elga........... 0.0201 0.0402
Franco Francés ........ 0.2040 0.4080
Franco Suizo ............ 0.2315 0.4630
Marco Alemán ......... 0.2517 0.5034
Florín ........................ 0.2768 0.5536
Corona Sueca ..... ..... 0.1948 0.3896
Peseta ........................ 0.0168 0.0336
T dpa _ __ _ __ _ 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense ------------ 0.9275 1.8550

banco central d e  honduras.

El socio que no esté de acuerdo y votare en contra de 
h  fusión, tiene derecho de retirarse de la Sociedad para ser 
liquidado de acuerdo con el balance, derecho que debeiá 
ejercerse dentro de les quince días siguientes a la celebra
ción de la Asamblea.—Tegucigalpa, D C., 1 de diciembre 
de 1964.

F. HUMBERTO GOMEZ 
Secretario.

1  ̂ D. 64.

reivindicaciones que Be adjunta1 
también por duplicado, pre
sento el poder para que se 
rsz'me y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico con 
ceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem 
piar de la descripción y reivin 
dic&ciones, con la constancia 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1964.— 
Daniel Casco L.” Lo Que se 
pone en conocimiento del pú 
Mico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C-, 26 de no- 
viembre de 1964.

Aacsmnu M. m  CbI v b

19 y 31 D. 64. y 30 E. 65.

R E M A T E

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público 
en general para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebraré el día 
viernes dieciocho de diciembre 
de) año en curso, a las diez de 
la mañana y en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: "Un lote de terreno 
de cuatrocientas setenta y cua
tro vares cuadradas y treinta 
y ocho centésimas de vara, 
sito en el barrio Lempira de la 
ciudad de Comayagüela, que 
tiene los siguientes limites y 
dimensiones: Al Norte, terreno 
de Cristina Kenemund, treinta 
y dos metros, calle de por me
dio; al Sur, con lote cincuenta 
y uno, treinta y un metros 
ochenta centímetros; al Este, 
calle de por medio, con lotes

cincuenta y cuatro y cincuenta 
y cinco, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, ye)Oeste, 
terrenos de la Kenemund, diez 
metros, cerca de por medio. 
En este terreno existe una 
casa de dos pisos, en construc
ción, de doce varas de frente 
por seis de fondo de des piezas 
cubierta de tejas; má* ana 
construcción de madera' de 
centro de trece varas de fren
te por cuatro de fondo, divi
dida en dos piezas. Dicho in
mueble Be encuentrd inscrito 
con el número 112, folio* 
163-164, del Tomo 91 del Re 
giatro de la Propiedad a hvoi 
del señor Abraham Nazar Bo 
nilla. Se advierte que po 
tratarse de primera ticitaciói 
no se admitirán posturas qu< 
no cubran Isa dos terceras par 
tea def avalúo el cual asefend 
a Ja cantidad de seis mil leo 
piras. Dicho inmueble sen  
matará para con su product 
hacer pago en cantidad d 
lempiras que el señor Nszs 
Bonilla es en deberle a) señe 
Benjamín Henríquez.—Tegt 
cigalpa, D. C., 29 de noviem
bre de 1964.

A n g e l  H .  a m a POB,

Srio.
Del 23 N. al 15 D. 64.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en  el diario oficial 
LA GACETA, y procasa 
m andar los originales da 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar ecpri* 
vocaciones.
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